
Ndmero 242. Viernes 11 de Octubre. Año de 1867. 

Uokfm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in-
lerlarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se ba
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS JDOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICIOS.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fm-ra de ella Ujrs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre v 4i4 
por un ano.—Se admiten suwriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera Baja de San Pabló, nirniero bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio .nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S . M. la Reina nuestra s e ñ o r a (que 
Dios guarde) y su angustí Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su impértante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
K¡- -i<¡*fyfay — . t.. 

R E A L O R D E N . 

Portazgos. 

Escmo. S r . : Habiéndose aprobado 
por Real orden de 9 de agosto de 1862 
el establecimiento de un portazgo en el 
sitio de Charrero, carretera de primer 
orden de Villacastin á Vigo, provincia 
de Avila, y estando para concluirse las 
obras accesorias á él, según manifestó 
el Ingeniero Gefe de aquella provincia; 
S. M. la Reina (Q. D. G . ) , conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, lia tenido á bien disponer que 
el dia 1 .* de noviembre próximo veni 
dero principie la recaudación en el men
cionado purtazgo, el cuaL se-denominó 
de Charrero, cobrándose los derechos 
con sujeción al arancel deVseis leguas y 
demás disposiciones vigentes en l a ' m a 
teria. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
los efectos consiguientes. Dio* guarde 
á V. E . muchos «ños. Madrid ¿ 6 de 
setiembre de 1 8 6 7 . - ^ Oro vio.—rSeñor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Seecion de Administración.—Negociado 
7.°— Quintas. 

Habiendo sido declarado suplente por 
el cupo de -ta villa de Estremera..en el 
reemplazo del ano actual el mozo Pascual 
Córcobado Trabado, bijo de Juan Ma
riano y de Petra d¿ aquella vecindad, 
que se dedica al oficio de arriero con su 
padre, se le cita por medio de este pe 
riódico bfícial, á fin de que en el término 
de veinte días se presente en aquella 
tilla, á la autoridad local, encargando á 
'03 Alcaldes de los pueblos de esU p ro 

vincia y Guardia civil, que si tuviesen 
conocimiento del paradero del indicado 
mozo, le obliguen á presentarse ante 
aquella autoridad. 

Madrid 8 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

.,, . , _ Carlos d e Fon seca . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.° — 
Número' 459. 

Por decreta fecha 1.° del actual ha 
sido aprobado el acuerdo de liquidación 
y disolución de la sociedad especiaI mi
nera El Hebreo, tomado c e junta gene
ral de accionistas de la misma, celebra* 
da en 2 6 de junio últ imo. 

Lo que se publica en este periódico 
ojicial en cumplimiento de las disposi
ciones legales. 

Madrid 8 de octubre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Número 463. 

Por la Dirección de Agricul tura , In
dustria y Comercio, se ha remitido a e s 
te Gobierno de provincia el título de 
propiedad de la mina de plomo a rgen t í 
fero denominada El Carmen, sita en el 
termino municipal de Gargantil la, espe
dido á favor de don Francisco Barrio, 
con objeto de que sea entregado á.este y 
pueda tener lugar la toma de posesión. 

En su consecuencia he dispuesto r e 
querir por el presente al referido don 
Francisco Barrio, para q u é e h e l t é rmi 
no de diez dias se presente en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provin
cia; en. la intel igenciaque de na hace r 
lo asi le parará perjuicio. 

Madrid O de octubre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos d c F o n s e c a . 

Número 464. 

Por la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio se ha remitido á 
este Gobierno c'e provincia el título de 
propiedad de la mina.de plomo argen
tífero denominada San Hoque, sita en 
el término municipal de Gargantil la, e s 
pedido á favor de don Nicolás Alonso 
Arranz,con el objeto de que sea e n t r e 
gado á es te y pueda tener lugar la t o 
ma de posesión. 

En su consecuencia he dispuesto re
querir por el presente al referido don 
Nicolás Alonso Arranz, para que en el 
término de diez dias se presente en la 

S eccion de Fomento de este Gobierno 
de provincia; en la inteligencia que de 
no hacerlo asi le parará perjuicio. 

Madrid 9 de octubre de 1 8 6 7 . 
SI Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Se halla vacante la plaza de Auxiliar 
de la Secretaría del Ayuntamiento de Vi-
cálvaro, dotada con el sueldo anual de 
200 escudos pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que reúnan la r.ecesnria 
aptitud dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de un me?, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio. 

Madriü 2 1 de setiembre de 1867. 
El Gobernador accidental, 

José de T o r r e s Val lderraraa . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DB MADRID. 

El dia 18 del corriente mes, á las doce 
de la mañana, teudrá lugar en la Admi
nistración de Hacienda pública de esta 
provincia, e r acto para eoagenar en su
basta pública i ¿00 cajones de pino proce
dentes de tabacos, bajo las condicione* 
siguientes: 
'-• .1 .* El tipo de la subasta será el de 
3Q0 milésimas de escudo cada envase, 
no admitiéndose proposición alguna que 
baje de este tipo, siendo preferido en 
igualdad de precio, el que haga postura á 
la totalidad. 

2.* Los envases estarán de manifiesto 
en los almacenes de efectos estancados 
de la capital todos los dias no festivos, 
desde las once del dia hasta las tres de la 
tarde, v se hallarán divididos en lotes de 
20, 40 , 60, 80 y 100 cajones, para co
modidad del público. 

5.* Estos,Iotas se formarán por el 
guarda-almaceo, incluyendo en ellos á pro
porción cajones de todas clases, aun 
cuaudpestén desechos é incompletos, que-
daudo por lo tanto prohibida la elección 
al licitador, debiendo conformarse cou 
los que contenga cada lotj si le convi
nieren.. 

4.* Todo licitador está obligado á de
positaren la tesurería de esta provincia, an

tes de la subasta, el 10 por 100 del valor 
de I03 cajones que desee adquirir; y sin 
justificar este requisito, no será admitida 
proposición alguna. 

o.* y última. Las proposicionesse pre
sentarán en pliegos cerrados, can sujeción 
al siguiente modelo, las que se abrirán á 
las doce y media en punto por el Escri
bano del Juzgado que actúo en el acto, 
y en presencia del señor Administra lor, 
ó la persona que haga sus veces. 

Modelo de proposición. 

D. T. T . , que vive cal led?. . . número.. . 
habiéndose enterado del anuncio inserto 
en el Diario oficial de Avisos de esta ca 
pital (de til fecha) número ta! hace 
postura á. . . . . cajones, habiendo cumpli
do a o t e 3 con la formalidad prevenida en 
la condición 4.* 

Lo qua se hace saber para conocimien
to del público por ".edio del presente 
anuncio. 

Madr¡4 8de octubre de 1867 .—El A d 
ministrador, José Uivero. 

— 
Hallándose vacante el estanco de Ca-

rabanchel Bajo.se anuncia al público para 
que las personas que deseen obtenerlo y 
reúnan los requisitos prevenidos en ins
trucción, puedan presentar en esta Ad
ministración, en el término de ocho dias, 
contados desde el que se publique este 
anuncio, las instancias correspondientes 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen sus servicios. 

Madrid í> de octubre da 1867.—José 
Rivero. 

Hallándose vacante el segundo estanco 
de Colmenar de Oreja, dependiente de 
la Administración suba'terna de Rentas 
Estáncalas de Chinchón, se anuncia al 
público para que las personas que deseen 
obtenerlo y reúnan los requisitos preveni
dos en instrucción, pueden presentar en 
esta Administración, en el plazo de ocho 
dias, contados desde el en qué se publique 
esto, anuncio, las iostaucias correspon
dientes acompañada! de los documentos 
que justifiquen sus servicios. 

Madrid 6 de octubre de 1867.—El 
Administrador.—P. 0.—Eusebio Hernán
dez. 
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ADMINISTRACIÓN. DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. , 
S E G U N D O S E M E S T R E DE 1866-67 . -^CONTRIBUCIÓN T E R R I T O R I A L . 

Relación de los contribuyentes de dicho impuesto, cuyas cuotas por cupay recaraos han sido declaradas fallidas por los Ayúntameos,, Comisiones especiales délos distritos municipales de que proceden, según 
sulla de los espedientes instruidos al efecto, y que, aprobados por el Excmo. señor Gobernador, radican en esta oficina. 
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Joad Alvarez. . . 
Mánoel.Ag~uadoH . -
Agustín Aguado 
Üamasa Baena 
Manuel Bonifacio Ocaña 
Herederos do Antonia García. . . • 
Francisco Gómez Ros.-
Josefa Gallego.. . . . . . . . 
Joan López Carcajona 
Sandalio Mateo Perdiguero. . . . 
Antonio Méndez Baena. . . . . . 
María del -'Olmo 
Mateo Rodríguez. . . . . . . . . 
Herederos do.Paula Martín Aguado, -.j 
Pedro Delgado. . 
Herederos de¿Miguel García? . '. J 

ISusebio ATSncnacid. . .' . . 
Herederos detJásirairo López. 
Herederos de llosa Villaverde.. 
Isabel Castellanos. •'. I. . . • 
Benito Castellano?; . . . . 
Aniano Mcnn 
Bernard&ig P a r r a . . . • 
Katéban^arra 
Manuel y. Dionisio Ugena. ." 
Manuel Molina. . . . . 
Jonn defpios-Magan. . . 
Valeiitin^EsoTibano. '. 
Clemente Minador 
Manuel Molina - ; 

Alejandro Capitulo 
Ángel Mejía. . . . . V 1 ' «í 
Herederos de Casimiro López. . . . 
Herederos d¿ Rosa Villaverde. . . 
Herederos d* Manuel-Barro. . . . 
Herederos de Pedro María Cano-, c 

Rafael NarvaezC- , . .-7 . £ o 

£ 5-cr Faustino Morfno. . 
Gato GnrUloif , .: . . . 
Manuel Diaz 
Santos Manzanares. . . . 
Viuda de Ididbro Fernandez. 
Antonio ¿Hernández. ¿, - ".• 
Herede ros'de la señora viuda de Gánela | i 
Joajjojní García 

Vicente Hijato. . . . . . . . . 1 

María Alvarez. . . . . . . . . . 
Manuel Diaz. . . . . . . . . 
Julián López:, Martin 
Heftderjra dé§Manqel Lucero. . ^.d.i 
Francisco Rodríguez Pachin. . 
Juan Rodríguez. 
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•or no figurar en el reparto. 
Por no existir la finca. 
Por estar las fincas en Daganzo. 

Por escesó de cuota. . 
Por duplicidad. 

jP,or esceso de.cuota. 
¡Por duplicidad. 
Iáem. 

;Idem. 
Por esceso de cuota. 
Por duplicado. 
Por inclusión indebida. 

:P$r duplicidad. 
I|om. 
P¡br iusoUenoia. 
Vor duplicado. : 
Idon>. 
ídem. 
ídem. - -
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Por equivocación del repartimiento. 
Por incendio del cajón. 
Por duplicidad. 
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37-34tJ38 Froilan Re va Iberia. . 
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12 Teresa Fernandez. . . 
133 ' Herederos de Ángel Ucedq. 
250 Faustino Rufo 
267 ' Rosa Rodríguez. • , • 

Pablo Balbuena. . . . 
Rnfinó Alvarez. . , . 
Rogelio Fernández. . . 
Andrea Simón 
Herederos tie José López. 
Mé Badí 
Laureano Lucero. . . • 
María de Qiego.. , ¡ . 
Vicíorio Paz 
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Joan Herranz. . . . . • 

Manuel López del Ci:rro. 
Felipe Sánchez 
Cipriano Martin 
Hermenegildo Martin. . . 
Felipe Sánchez Alonso. . i 
Felipe Giménez 
Mariano Gómez 
santiago Fernandez. . . . 
Pradera de San Isidro. . . 
Santos Diaz 
María Giménez. . . . . . 
María Montero. . . . . 
Viqtorio Señoris 
Gerónimo Lago 
Santos Ramos 
Romualdo Giménez. . . . 

Herederos de Patricia López. 
Lauroana Martin 

Andrés Hidalgo. . . . . 

Gregorio Alvarez 

Gregorio Merino. . . , . • 
Gregorio Calleja 
Vicente Alvarez 

Alfonso López. . . 
Josd García Carrasco. 
Manuel Olivares. . 
Martin Sánchez. . 
José* Rubio. . . . 
Julián Orea.. . 2> ± 

Administración militar. . 
Propios de Madrid. . . 

José González de Josd. . 
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Galo Rodríguez,. . • • 

Mariano Martin. . . • 

Matías Ángulo. . . . 
Ensebio Merinero (mayor). 
Esteban Navacerrada. . 
Jcsd Rodríguez 
Nicolás Romeral. . 
Calisto López 
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SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
IIADRID. 

Pliego de condiciones bajo las qne la Excelentí
sima Junta provincial de Beneficencia saca á 

f iública subasta el suministro de jabón para 
os establecimientos de que está encargada, 

calculado su consumo al año próximamente 
en 44.249 kilogramos, ó sean 4438 arrobas. 

i .* El proveedor ha de suministrar 
por el tiempo de un a&o. que empezara á 
contarse desde el día en que recayese la 
aprobación del contrato Insta igual dia 
y mes del ano 1868, todo el jabón que 
necesiten los establecimieoios. sin limita 
cion alguna. 

2.* El jabón ha de ser de la mejor 
calidad, blanco, duro, y bien eojuto, del 
conocido de Mora, conforme á la mues
tra que estará de manifiesto en la Secre
taria de la Junta, entregándose en los 
establecimientos libre de lodo gasto. Si 
careciese de algunos de estos requisito;), 
se procederá á comprar otro que los reu • 
na, por cuenta del coutralista, si á la h o 
ra que el director le desigoe no presen
ta dicho artículo. 

3 . a El precio de cada kilogramo de 
jabón será el que quede lijado en el 
remate, y su importe se satisfará por 
mensualidades veueidas en los estableci
mientos respectivos. Servirá de tipo p a r a 
la subasta el precio de 506 milgsimas de 
escudo cada kilogramo de dicho articulo, 
no admitiéndose proposiciones que esce
dan del mismo. 

4 / La subasta t eñ i rá lugar el dia 6 
de noviembre próximo, á las once de la 
mañana, en la sala de sesiones de la Jun
ta, eo el Gobierno civil de la i rovincia, 
bajo la presidencia del Excmo. sefior 
Gobernador ó persona que se sirva d e 
legar. 

&.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo 
adjunto, suscritas por letra y no en gua 
rismos, autoriza ios con la firma del lici-
tador y coa media hora de anticipación al 
ac'o del remate. 

6 . a Si abiertos los pliegos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá de nueva 
licitación oral entre sus autores por espa
cio de un cuarto de hora. 

7.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores acreditar haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 569 escudos, cuya 
carta de pago se acompañará al pliego 
cerrado. Terminada que sea la subasta, se 
devolverán las carta» de pago á todos 
aquellos cuyas proposiciones n.> fuesen 
admitidas, quedando solo la del mejor 
postor eo poder de la Excma. Junta «orno 
fianza provisi. nal . 

8 / Luego que recaiga aprobación en 
el remate y antes del otorgamiento p> la 
escritura, ampliará él contratista la fian
za en la misma Caja general jde Depósitos 
hasta la cantidad de i 138 escudos. 

9 . a El deposito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, es con el objeto de res 
ponder á todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar á la Beneficencia provin
cial el contratista por la falla de cum
plimiento de) pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y reglamento de presu
puestos y contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865. 

10. No se admitirán proposiciones, 
por ventajosas que sean, que contengan 
posturas i míe termina las, ni las presenta
das por personas menores nó autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por me
dio de apoderado en acto público, ni t am
poco por aquellas inhabilitadas por la 
ley por causa criminal, ó comprendidas 
en cualquiera de los casos que producen 
incapacidad legal para contraer valida y 
eficazmente. 

1 1 . £1 contrato no tendrá efecto has

ta que recaiga la aprobación del Exce
lentísimo señor Gobernador civil. 

12. Los gastos de escritura, papel, 
copias, subasta y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 3 de octubre de 1867.—El Se 
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N-. vecino de que vive 
enterado del anuncio inserto en los dia
rios oficiales publicando el plieio de con
diciones para sacar á pública subasta el 
suministro de jabón á los establecimien
tos dependientes de la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho género con estrila su
jeción al pliego de condiciones publicado, 
al precio de (aquí la cantidad en letra) 
cada kilogramo. 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D i C I I L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de pro vi lencia del s- flor don 
Francisco Soier y Pérez, Magisliado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y 

i Juez de primera instancia del distrito de! 
Centro de la misma, refrendwla por el 

I Escribano de actuaciones civiles don 
Jorge Reboles, á consecuencia de autos 

¡ ejecutivos que se siguen a solicitud do 
don LuisGu'jarro, de esta vpcindad, con 

, don Gregorio García y Martínez, vpcino 
de Colmenar de Oreja, sobre pago de 
10.000 escudos, intereses y cosías, se 
sacan á lá venta en pública y doble su-

. basta por t é rmno de veinte días, las 
, fincas que han sido retasadas en la forma 

siguiente: 
I Una casa en Colmenar de Oreja, y su 

calle de la Concepción, núm. 6 ; linda á 
P. con casa núm. 4 de don Lorenzo Gai-
lan, por la izquierda con otra de don An
tonio Fernandez, y por la espalda con 
don Ventura Armendariz, tasada en 5950 
escudos. 

Una vina blanca, en el sitio de la Car-
rascosilla, término del espresado Colme
nar de Oreja, de 900 cepas y 66 olivones, 
á 400 milésimas, y los olivones á un e s 
cudo, en 446 escudos 800 milésimas. 

1 Otra vifla postura, tinta blanca, en la 
Huerta Vie|a* de 6950 cepas y 467 oli-
vones, á 300 milésimas cepa y los olivo
nes á 500, eo 2518 escudos 500 milé
simas. 

Otra vina de Valdepeñas y Jaén, en la 
Cruz del Cuarto, dividida en do* pedazos 
de 2260 cepas, 180 marras y 36 olivo
nes, las cepas á 400 milésimas, las mar
ras á 100 milésimas, y los olivones á un 
escudo, en 1018 e s c u l o s 5 0 0 milésimas. 

Otra vifla eu la Alamedilla, de 1091 
cepas y 14 marras , á un cscu lo 100 m i 
lésimas las vivas, y á 600 milésimas las 
marras , en 1208 escudos 500 milésimas. 

Otra vina tinta en dos pedazos, eo la 
vereda de la Barca, con 1294 cepas, 6 6 
marras y 20 de emparrado, á 400 milé
simas, en 1538 escudos 800 milésimas. 

Otra id. id. en los Zagaés, de 437 ce
pas 5 marras y 27 de emparrado, a 800 
milésimas las vivas, á 400 las marras y 
¿ 5 0 0 las de e m p a r e d o , eo 559 escudos 
700 milésimas. 

Otra viña Jaén blanca en Bjyonilla, de 
1225 cepas y 56 marras, las cepas á S00 
milésimas y las marras á 300 . en 745 
escudos 800 milésimas. 

. Otra id. tinta y b l a n c , en Valde el 
Alar, de 6955 cepas. 425 marras y 152 
de emparrado, 506 olivones y 21 repues
tos de estacas, retasadas las 6000 cepas 
á 6u0 milésimas, 600 mas inferiores á 
500, las 152 á 100 milésimas, repuestas 
del a&o; 152 de emparrado á 200 milé
simas, las 423 marras á 100 mi'ésimas, 
los 506 olivones á un escudo 200 milé
simas, y los ¿\ repuestos á 400 milési-

•{ mas , eo 4488 escudos 400 milésimas. 

Otra vifla id. id. en el Llano del Enci
nar, de 5592 cepas, 41 marras y 35$ oli
vones, retasada toda á 400 milésimas, 
las marras á 100 milésimas y los olivo
nes lodos á 5 escudos, en 4000 escudos 
900 milésimas. 

Una tierra camino de Villaconejo9, de 
2 faoegas 10 celemines y 4 estadales, á 
50 milésimas por estar erial, en 28 e s 
cudos 900 milésimas. 

Otra id. en el Valle de las Vacas, de 
6 fanegas 8 celemines v 5 estadales, ¿ 6o 
escudos fanega, eo 400 escudos 800 mi
lésimas. 

Y otra id. en Navarredonda. de 51 fa
negas y 11 celemines, retasada en 90 e s 
cudos fanega, en 2872 escudos 500 mi 
lésimas. 

Importan las fincas retasadas, 23 .176 
escudos 100 milésimas. 

Habiéndose seflalado para que tenga 
efecto dicho doble remate en este Juzga
do, silo en el piso bajo de la esceler.lisi-
ma Audiencia de territorio, y en el de 
Chinchón, la bora de la una de la tardo 
del dia 4 de noviembre próximo; con la 
advertencia de que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos i t rceras 
partes de su retasa, y la de que- para ser 
admitido en la licitación, se ha de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o en la Caja general de Depósitos, 
la suma de 1000 escudos en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, al 
precio de cotización del dia anterior; 
acreditándolo en su caso, por medio del 
resguardo que de aquella se escriba en el 
acto, y quedando en la Escribanía el del 
mejor postor, al que se adjudicarán lueyo 
que se sepa el resultado del remate en 
uno y otro punto. 

Madrid 5 de octubre de 1867.—Soler. 
7S&. 

El dia 18 del corriente, á la una de 
la tarde, tendrá lugar en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, s in en el piso bajo de la 
Audiencia territorial de la misma, el r e 
mate de varios géneros de vestir, ropas, 
y unos muebles y enseres pertenecientes 
al coi.curso de acreedores de don Anto
nio Calvo y Sánchez, lasados ea 685 es
cudos, 40(j milésimas, que se hallan en 
el deposito general situado en la calle de 
la Yedra, números 4 y 9, y de una ana
quelería y aparatos dé gas de la misma 
pertenencia, existentes en !a tienda que 
tuvo el concursado en la calle de la 
Cruz, número 25 y tasados en 50escudos 
para venderlo fijo en ella y en treinta pa
ra epagenarlo levantada. Se admitirán 
las posturas para los géneros, ropas y 
efecto» siendo mayores dd la cantidad de 
250 escudos y para la anaquelería esce
diendo de 50, en cuyas sumas ya hay 
hechas proposiciones. El que remate la 
anaquelería tendrá que retirarlo en se
guida y hacer las reparaciones necesa
rias para dejar el local en el mejor estado-

Madrid 8 de octubre de 1867.—Ma
nuel de las l le ras .—758. (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri

to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, ¿e cita, llama y emplaza á 
co'ántos se creañ"£6n derecho á la heren
cia intestada de don Juan Torrodellas y 
Berzal, natural de la villa de Pau, p ro
vincia de Uuesca, que falleció en esta 
corte en 28 de julio último, para que se 
presenten á deducirle en el término de 
30 dias en los autos promovidos en el 
Juzgado de dicho distrito, y por la Escri
banía del infrascrito á instancia de la 
viuda doña Juana Azuas, pretendiendo se 
la declarase heredera de tos bienes del 
difunto: bajo apercibimiento que de ño 

^ p a r e c e r les p . r , r 4 el p e r j u i c i o q u e ^ 

PARTE NO OFICIAL. 

\ N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA» 

CION DE MONTELLANO. 

Según previene el a r t . 8.* de nuestro 
reglamento y el 21 db la ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 1859, han 
sido requeridos con esta fecha por prime
ra vez para que hagan efectivo el pago 
de los dividendos que adeudan al señor 
tesorero de la empresa, don Andrés Ta-
boada, que vive calle de Valencia, núme
ro 1, cuarto principal, los señores que á 
continuación se espresao: 

Don Miguel Travería Moret, acciones 
oúmeros 266, 584, y 567 , dividendos de 
mayo, junio, jqlio, agosto, setiembre y 
octubre, por 216 rs . 

Don Nicolás González, acrion número 
585, dividendos de junio, julio, agosto, 
setiembre y octubre, por 60 r s . 

Madrid 9 de octubre de 1867.—P. \ . 
d é l a J . de U — E l Secretario, Antonia 
de Vega.—757. 

EL CARMEN DE FINAN A. 

Sociedad especial minera. 

Se requiere por segunda vez, según 
y en la forma que previene el ar t . 2t-
de la ley de Sociedades mineras de 0 de 
julio de 1859 y el ar t 6.° del reglamen
to social, al pago de los descubiertos 
en que se hallan, á los socios morosos 
don Francisco Molinero, don Antonio 
Morales y Zafra, señores Casados y 
Luch , don RamóníCasades, y don Mi
guel Antonio Aguirrezabala. 

Madrid 10 de octubre de 1867 .—El 
Presidente, P . F . G . — 7 6 0 . 

A voluntad de su duefio se saca á 
pública subasta y con arreglo a) pliego 
de condiciones, la corta y aprovecha
miento de leñas y madera de fresno de 
la ribera del rio de Guadarrama, sita 
en el término de Bitrea, provincia de 
Madrid. 

Las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta podrá» pasar á enterarse 
y ver "el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto desde el dia 15 del 
que rige hasta el dia 2 0 , que se cele
brará la subas ta , en la aflamada casa 
nueva en dicho monte de lia tres, y eo 
Madrid en laplaza del Principe Don Al
fonso (an iesde Santa Aua) número 1^ al
macén de mueb l e s .—759 

Él 3 del corriente se perdió en la Ve
ga de Mejorada del Campo un perro 
decázayperdiguero, de-dos narices, blan
co á escepcion de las orejas que las tu
ne algo mosqueadas, con pintas negr*8'» 
el rab > 16 tiene cortado y l l e v n r » co
llar de cuero. 

La persona que lo haya encontrado 
se servirá a visar en Madrid, cal le de Sao 
Vicente Alta, número 3 0 , cuarto tercero 
izquierda, y se le dará una gratificación. 

EDITOR, D . JOAW ANTONIO GARCU-

Imprenta del mismo, Almirante 
MADRID: 4867. 
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